
"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXXIV Morelia, Mich., Jueves 16  de  Noviembre de 2023  NÚM. 26

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla

Secretario de Gobierno

Dr. Elías Ibarra Torres

Directora del Periódico Oficial

Lic.  Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 40 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 33.00 del día

$ 43.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Directora: Lic. Jocelyne Sheccid Galinzoga Elvira

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 SEGUNDA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ECUANDUREO, MICHOACÁN

TERCERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023

SESIÓN NÚMERO 10

DÉCIMA ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 12:00 horas del día 18 de abril de 2023 (dos mil
veintitrés), en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle Zaragoza, número
29 de esta población, en el recinto oficial, Sala del Ayuntamiento Antonio Gómez
Rodríguez, en atención a la convocatoria hecha con las formalidades de ley, propuesta
por el Presidente Municipal, Dr. J. Jesús Infante Ayala; y notificada por conducto de
la Secretaria del Ayuntamiento, Andrea Cacho Cabrera; de conformidad con lo establecido
por los artículos 35 Fracc. I, 36, 37, 38 y 64 Fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, se llevó a cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6. Análisis y aprobación, en su caso, de la Tercera Modificación al POA de Inversión de
Obra Pública para el Ejercicio Fiscal 2023, donde contempla el equipamiento eléctrico
en el pozo de riego Los Ocales en el ejido de Ecuandureo y la ampliación del recurso
para la obra de acceso vehicular en la comunidad de Las Fuentes.
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................
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6.- Para este punto, el Presidente Municipal, le cede la palabra al Arq. Juan Luis Ceballos Zárate, para una mejor explicación del POA y
aclarar las dudas que pudieran surgir, quien menciona que en días pasados lo visitaron agricultores del ejido de Ecuandureo, los cuales
pidieron de su apoyo para el equipamiento  eléctrico en el pozo de riego Los Ocales en el ejido de Ecuandureo, mencionando que el pozo
ya se encuentra perforado por lo que se analizó la solicitud y esta modificación al POA se está considerando cubrir el 70% de la
electrificación de pozo del ejido de Ecuandureo, beneficiándose más de 25 familias, con un costo total de $410,090.16 (Cuatrocientos diez
mil noventa pesos 16/100 M.N.) aportación del Ayuntamiento, cabe mencionar que los ejidatarios cubrirán el 30% restante de la
electrificación del pozo de riego Los Ocales en el ejido de Ecuandureo. También se hace de su conocimiento la necesidad de la ampliación
del recurso para la obra del acceso vehicular en la comunidad de Las Fuentes. Después de un análisis y aclaradas las dudas que surgieron,
la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Andrea Cacho Cabrera, somete a votación dicho punto, resultando aprobado por unanimidad de votos
y se emite el siguiente:

Acuerdo Número 36

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán con las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y en el
artículo 40 inciso C fracción I de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, aprueba en todas y cada una de sus
partes la Tercera Modificación del Programa Operativo Anual de Obra Pública del año 2023, del Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán.
Se anexa un ejemplar del POA 2023 en el Libro de Anexos de Cabildo. Se comisiona a la Secretaria Municipal a realizar las publicaciones
de ley.».

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión, siendo las 14:00 horas del día 18 (dieciocho) de abril del año 2023
(dos mil veintitrés) y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo
en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr.  J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal; C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal; Regidores: Lic. Raúl Ángeles
Cerna, C. Rosalva Fernández Rodríguez, C. Arturo Arroyo Durán, Lic. Sandra Verónica Morales Bravo, Ing. Ernesto Bravo Linares, Lic.
María Guadalupe Flores Raya, C. Esperanza Onesto García, L.C.P. Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del Ayuntamiento. (Firmados).
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